
  

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI - VALLE 
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Asunto:   REVISIÓN INTERDICCIÓN JUDICIAL  

Demandante:  WILDE ALVARADO PEÑA  

Titular Acto Jurídico: LUIS ALEXANDER ALVARADO MUÑOZ 

    ESPERANZA ALVARADO MUÑOZ 

Radicado:    760013110008-2023-00322-00 

Auto Interlocutorio:  936 

 

Santiago de Cali, 12 de junio de 2024 

 

Convoca la atención memorial radicado vía correo electrónico por la parte 

solicitante, al cual se adjunta manifestación de los hermanos de los titulares del acto 

jurídico: CAROL BRIGITTE ALVARADO MERCADO, WILDE JESUS ALVARADO 

MERCADO1 y de MARIA DEL PILAR ALVARADO ZUÑIGA2, en el cual informan 

que no están de acuerdo en fungir como persona de apoyo y que no conocen 

dictamen en el cual se informa que no pueden valerse por si mismos; documentos 

que se agregaran al expediente y serán tenidos en cuenta en su momento procesal 

oportuno.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

UNICO:  INCORPORAR al expediente las manifestaciones realizadas por CAROL 

BRIGITTE ALVARADO MERCADO, WILDE JESUS ALVARADO 

MERCADO y MARIA DEL PILAR ALVARADO ZUÑIGA, las cuales serán 

tenidas en cuenta su momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                                 
1 Archivo digital 20 folio 03 
2 Archivo digital 20 folio 04 
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